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Declarativo Verbal Resolución de Contrato 
Ref. 252903103002-2021-00024 
 
Visto el informe secretarial que da cuenta que el apoderado de la actora, 
allegó nueva solicitud de reforma de la demanda y revisado el proceso 
se observa en efecto que el apoderado judicial de la parte demandante 
a través de memorial presentado en la secretaría del Juzgado, presenta 
por segunda vez reforma la demanda. 
 
El artículo 93 del Código General del Proceso establece que la 
REFORMA de la demanda procede solo por una vez, y en este caso la 
reforma inicial presentada por el actor ya fue rechazada, luego resulta 
inadmisible que vuelva una vez más a solicitarla. 
 
Así las cosas, tal reforma no tiene vocación de trámite y no es 
procedente acceder a la reforma de demanda presentada por segunda 
vez. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Declarar inadmisible la reforma de la demanda presentada 
por segunda ocasión por el apoderado judicial de la parte demandante, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. (art. 
93 CGP) 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 
 

  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 


